
ximado, de 140 centímetros, peso por metro cuadrado 110 éra
me , referencia 8.019, de ia P. E. 60.01.30.

Tercero.—Las mercancías a exportar serán:

Sostenes de fibras textiles sintéticas, modelo 895, en diversas 
tallas, de la P. E. 61.09,50.2).

Cuarto.—A efectos contables, se establece lo siguiente:

Por cada cien kilogramos de las mencionadas telas conteni
das en las prendas exportadas, se datarán en la cuenta de ad
misión temporal o se podrán importar con franquicia arancela
ria o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema- 
a que se acoja el interesado, 149 kilogramos de telas de las 
mismas naturaleza, composición y características.

Dentro de esta cantidad, se consideran mermas, que no adeu
darán derecho arancelario alguno, el 32,89 por 100 de la mer
cancía importada: además se consideran subproductos otro 2 por 
100 de la misma; estos subproductos deudarán los derechos 
que les corresponda por la posición estadística 63.02.19.3 y de 
acuerdo con las normas de valoración vigentes.

El beneficiario queda obligado a declarar, en la documenta
ción de exportación y por cada producto exportado, el porcen
taje en p o de la primera materia realmente contenida, deter
minante del beneficio, a fin de que la Amana, habida cuenta 
de tal declaración y de las comprobaciones que estime conve
niente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de de
talle.

Quinto.—Se otorga esta .autorización por un período de hasta 
dos años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado-, debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres rieses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda dé pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo es- 
tín- oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán 
del i gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análo
gas condiciones que las destinadas al , extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de la 
fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido en 
el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema le reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 

. en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación do la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titu
lar se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la oue se 
le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los Productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el "7 de marzo de 1981 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado-, podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contar
se desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se de
riva de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de abril de .982.—P. D. (Orden del' 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

14059 ORDEN de 14 de abril de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «Tamesa» el régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de alambre de cobre y barniz y la exporta
ción de hilo de cobre esmaltado.

Ilmo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Tamesa», solicitando el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de alambre de cobre y barniz y la exportación de hilo 
de cobre esmaltado,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Tamesa», con domicilio en Eco. 
Caballero, 33, Zaragoza-14, y NIF A-5002744.

Segundo.—Las mercancías a importar son:

1. Alambres de cobre sin alear, de 3 milímetros de diá
metro, de la P. E. 74.03.40.2.

2. Barniz a base de resina poliéster-imida, con el 30 por 
100 de contenido en sólidos ± 1 por 100, y 70 por 100 de disol
ventes diluyentes, de la P. E. 32.09.15.

Tercero.—Las mercancías a exportar son:

Hilos de cobre, esmaltados, normales, de 0,1 a 4 milímetros 
de diámetro, con aislamiento de grado 1, según las normas 
UNE 20.006-h2, de la P. E. 85.23.05.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de hilo de cobre esmaltado, 
grado 1. que se exporten se datarán en cuenta de admisión 
temporal, se podrán importar con franquicia arancelaria o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que 
se acojan los interesados, de las siguientes cantidades de ma
terias primas:

Diámetro hilo de cobre esmaltado 
exportados

Material 
de cobre 

a importar

Kilogramos

Barnices 
al 30 % 

a importar

Kilogramos

Desde 0,10 mm. 0 hasta 0,25 mm. 0. 101,34 14,936
Desde 0,26 mm. 0 hasta 0,50 mm. 0. 102,93 9,941
Desde 0,51 mm. 0 hasta 1 mm. 0 ... 104,08 6,400
Desde 1,01 mm. 0 hasta 2 mm. 0 ... 104,78 4,154
Desde 2,01 mm. 0 hasta 3 mm. 0 ... 105,19 2,842

b) Como porcentajes de pérdidas:

— Para el material de cobre: El 6,75 por 100 en concepto 
exclusivo de subproductos, adeudables por la P. E. 74.01.91.

— Para los barnices, inexistentes (ni mermas ni subpro
ductos) .

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación, y por cada exportación, la con
creta clase de material de cobre y barniz determinante del 
beneficio fiscal, realmente utilizada en el proceso de fabrica
ción de cada producto a exportar, a fin de que la Aduana, 
en base a dicha declaración y tras las comprobaciones que 
tenga a bien realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle.

Quinto:—Se otorga esta autorización por un período de un 
año, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado-, debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1978,



Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos oon los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos, 
años, si .bien para optar por primera vez a este sistema ha
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 
de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno, de 20 
de noviembre de 1975 y en el punto 8.° de la Orden del Minis- 
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el ti
tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento acti
vo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que 
se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos ai régimen fiscal de inspección.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 12 de marzo de 1980 hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desdé la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá, en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de abril de 1982.—P. D., (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

14060 ORDEN de 15 de abril de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «Industrias del Curtido, S. A.» 
(INCUSA) el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo, para la importación de diversas ma
terias primas y la exportación de pieles de ternera, 
charoladas y terminadas totalmente.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Industrias del Curtido, So
ciedad Anónima» (INCUSA), solicitando el régimen de tráfico

de perfeccionamiento activo para la importación de diversas 
materias primas y la exportación de pieles de ternera, cha
roladas y terminadas totalmente,

Este Ministerio de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Industrias del Curtido, Sociedad Anó
nima» (INCUSA), con domicilio en Universidad 4, Valencia y 
número de identificación fiscal A-48-010476.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las siguien
tes:

1. Fondos «Baygen», incolores o coloreados, barnices prepa
rados de laca poliéster, que intervienen en las operaciones de
nominadas prefondo (impregnación) y fondo sobre el cuero cur
tido, posición estadística 32.09.15.

2. Lacas «Baygen» (denominadas también «Top Baygen»), 
coloreadas o no, solución de poliéster saturados del ácido adi- 
pico con alquilenglicoles para la obtención de lacas de poliure- 
tano para charol sobre cuero, posición estadística 39.01.54.3.

3. Endurecedores, agentes reticulantes para la formación 
del film, posición estadística 38.19.78.

3.1. Endurecedor «Baygen O», insocianato en solución de
acetato de etilo. (

3.2. Endurecedor «Baygen S», solución de un producto de 
reacción de isocionato con polioles.

4 Pigmentos «Baygen C-TO», basados esencialmente en pig
mentos inorgánicos, posición estadística 32.07.80.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

— Pieles de ternera, charoladas y terminadas totalmente, 
posición estadística 41.08.20.1.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

— Por cada pie cuadrado de piel de ternera charolada y ter
minada que se exporte, se podrán importar con franquicia aran
celaria a se datará en cuenta de admisión temporal o se. devol
verán los derechos arancelarios, según el sistema a que se aco
ja el interesado, las cantidades de mercancías siguientes:

— 22 gramos de mercancía 1.
— 21 gramos de mercancía 2.
— 1,8 gramos de la mercancía 3.1.
— 16 gramos de la mercancía 3.2.
— 6 gramos de la mercancía 4.

No existen subproductos aprovechables y la« mermas están 
incluidas en las cantidades mencionadas.

El interesado queda obligado a declarar, en la documentación 
aduanera de exportación y por cada producto exportado, el 
porcentaje en peso de la primera materia realmente contenida, 
determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de un 
año a partir de la fecha de publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la pro
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntan
do la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino. de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio .nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.


